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Editorial 
 
Estimados Lectores, este es mi último boletín como Director 
de la Escuela de Guerra Naval, el 8 de diciembre del 2009 
en el último boletín del año, hablamos de logros y esfuerzos, 
creo que sin temor a falsa modestia o soberbia, que la 
continuidad en planes e ideales de las sucesivas planas 
mayores de estos casi 69 años de existencia de la Escuela 
han sido positivos. Siempre hemos avanzado y nunca 
retrocedido, ese axioma nos ha hecho tal vez no ser mejores 
pero si buscar serlo. Hemos recibido de otros un bien, un 
capital inmanente, la educación superior y de posgrado de 
los oficiales navales, y hoy como debe ser intentamos 
entregar a nuestro relevo la Escuela al menos tan bien como 
la recibimos.  
Sabemos que nuestro relevo y compañero de curso de la 
Escuela Naval comprende claramente que en la Educación 
superior está el desafío del cambio futuro a través de la 
razón. Le auguramos a él y su equipo lo mejor, equipo que 
es el nuestro pues esta es y seguirá siendo nuestra casa. 
También trataremos de ayudar a que el hielo se siga 
rompiendo y que como oficiales nos animemos en forma 
respetuosa y profesional a escribir de temas relacionados a 
la Armada en un ámbito de libertad académica, de 
intercambio de ideas e intelectual como nos permiten realizar 
este Boletín y el Centro de Estudios Navales. 
No es casual que utilicemos el Libro de Adam Smith como 
parte de nuestro boletín, lo enseñamos y pedimos a nuestros 
alumnos que piensen, que lo lean y critiquen, y en él 
encuentren argumentos para si mismos y la sociedad de la 
importancia de contar con fuerzas armadas profesionales. 
Hemos agregado además el memorando del Alte King con 
respecto a la iniciativa de los subordinados. Siendo casi 
niños aprendimos en esta organización que ha sido nuestro 
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útero materno que la cooperación voluntaria e inteligente de los subordinados es la clave de 
todo mando exitoso. Todo oficial naval ha sido micromanejador pocos de nosotros podemos 
decir que gerenciamos a distancia o con espacio para los subordinados, defecto tal vez que 
surja que todos vamos en el mismo buque. No es un hecho nuevo en las marinas, desde 
Nelson, King, Nimitz, Arleigh Burke y tantos otros este es parte del problema del control 
centralizado o descentralizado. ¿Cuanto es posible descentralizar? ¿como se hace para 
transferir con claridad el comando en el puente, dejando al Oficial Comandante de Guardia 
de Puente a cargo, mientras se mantiene la responsabilidad?, ¿como se hace para siempre 
poder actuar a tiempo?, Nelson y Burke lo resolvieron, King y Nimitz lo enfatizaron no sin 
riesgos. ¿Podremos algún día ser capaces de funcionar por doctrina?, pensando en que 
siempre el subalterno actuará de acuerdo a la intención de su Comandante, preguntándose 
no importa sea el puente, un grupo o una fuerza de tarea, si mi comandante estuviera aquí, 
¿que espera de mi? De ahí el memo de la iniciativa del subordinado de King. Ser 
optimistas, mirar el futuro sin temor es parte de envejecer pero fundamentalmente de crecer 
como ser humano y como profesional, es un camino propio, pero paradójicamente también 
institucional, pues como en nuestra escuela se enseña, aquí se fabrican relevos no 
competidores. 
Finalmente nos permitimos agregar unas supersticiones como marinos, para justificar ante 
ustedes que el número 13 del Boletín no será emitido. 
Estimados oficiales de Estado Mayor, queridos lectores al despedirme deseo compartir con 
ustedes las palabras de Nelson cuando establecía su plan de batalla para Trafalgar, “ El 
trabajo de un Comandante en Jefe Inglés ha sido siempre primero llevar la flota enemiga a 
la batalla, en los más ventajosos términos para él ( o sea llevar su buque al costado del 
enemigo lo más cerca posible de este, lo más rápido que se pueda), y segundo continuar el 
combate en esos términos sin separarse hasta que el asunto se haya decidido; Soy muy 
sensible a esta situación y estoy seguro que no debo decir palabra para alcanzar este 
objetivo, ya que los Almirantes y Capitanes de la flota que me honro en comandar, y que 
conocen el objetivo de mi misión, el de una batalla decisiva a corta distancia, suplirán 
cualquier deficiencia mía al no realizarles señales; las cuales pueden ser malinterpretadas 
si diera el tiempo para izarlas, o si esperara para hacerlas, como Comandante en Jefe me 
sería muy difícil realizarlas, por ello es que para mí es necesario establecer en la menor 
cantidad de palabras posibles, cuales serán los diferentes modos en que  pienso que 
lograré alcanzar mi objetivo”.  
Salvando las distancias, y tiempos tan diferentes y con todo respeto entonces 
comprendamos y encolumnemos nuestras filas detrás del objetivo fijado,  “moral, material y 
doctrina”, conceptos que requieren más que nunca la cooperación voluntaria e inteligente 
de aquellos que somos hoy los subordinados y también los jefes, entonces con la energía y 
alegría de siempre, pero con la moderación y calma que la tarea requiere: ARMA 
TRABAJO. 

 
 
 
 
 

 
 

C/N (CG) Daniel Martínez Santalucci 
                         Director de la Escuela de Guerra Naval                                 
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Ingresos del Soberano o de 
la República  

 
 

El presente artículo es extractado 
literalmente del libro “La Riqueza de las 
Naciones”, Libro Quinto, de Adam 
Smith. 

 
Capítulo I 
Gastos del Soberano o de la República 
Parte I 
Gastos de Defensa 
 

Para defender a la sociedad de 
ataques, hay que tener una fuerza militar, 
a la cual se debe sostener tanto en la paz 
como en la guerra, con los gastos que 
esto implica. 

En las sociedades de cazadores, el 
hombre es al mismo tiempo cazador y 
guerrero. 

En las pastoriles, también cada hombre 
es un soldado, pero suelen ser nómades 
según las circunstancias. Van todos 
juntos como pastores o bien a la guerra. 
Ganan o pierden todo. 

En las labradoras, con poco comercio y 
manufacturas primitivas, el hombre se 
vuelve fácilmente guerrero o soldado. 
Todas estas no implican gastos para el 
Soberano. 

La agricultura implica lo sedentario y la 
habitación; no todos pueden ir a la guerra. 

Según el momento de la labranza, la 
guerra implica o no mayores o menores 
gastos, con el consiguiente gasto para el 
Soberano. 

En un estadio más avanzado, resulta 
imposible que se mantengan por sí solos, 
por ejemplo, los empleados en 
manufacturas, que pararían de inmediato 
ante su ausencia. En este tipo de país, 
casi todos proceden de esas clases y 
deberán ser sostenidos por la sociedad 
mientras los tenga a su servicio, 
aumentando la carga que significa. 

En las repúblicas de la antigua Grecia y 
Roma, el servicio de soldado no implicaba 
un oficio diferente e independiente que 
fuera el principal empleo de un cierto tipo 
de ciudadano. Todos eran aptos para 
serlo en casos comunes y en los 
extraordinarios también. 

Cuando la guerra se hace más 
complicada, se necesita que se convierta 
en ocupación única o principal de cierto  

 

 
 
 

tipo de ciudadanos, por lo cual el Estado 
les abona esos servicios. 

La milicia se integra con individuos que 
la forman ocasionalmente, mientras que 
el ejército lo hace con individuos 
dedicados a eso. Por eso, el ejército 
siempre será superior a la milicia. 

Cuando una nación civilizada adopta el 
sistema de tener siempre un ejército 
dispuesto a la guerra, todos los países 
vecinos tienden a seguir el ejemplo 
porque de ello depende su seguridad, ya 
que sus posibles milicias no serían 
capaces de lograr el triunfo sobre esas 
otras tropas. 

Si bien no siempre se está en guerra, 
un ejército permanente mantiene el 
espíritu perfecto de las tropas veteranas y 
disuade de un ataque a cualquier vecino 
bárbaro. 

Para que un ejército no sea un peligro 
para la libertad, según las ideas 
republicanas, el interés de sus mandos 
debe coincidir obligatoriamente con los 
principios básicos de la constitución del 
Estado. En la guerra moderna, las armas 
de fuego significan mayores gastos, pero 
también permite mayores ventajas en la 
lucha, siempre que la nación pueda 
asumir esos gastos. 
 
Parte II 
Gastos de la Justicia 
 

Otros de los deberes del Soberano 
consisten en tratar de impedir las 
injusticias y opresiones de cualquier 
sector de la sociedad contra otro. 

El gobierno civil implica una 
subordinación; pero como su necesidad 
aumenta progresivamente con la 
propiedad, los principales motivos que de 
forma natural imponen la subordinación 
aumentan con el incremento de esa 
propiedad. 

Hay cuatro motivos para que un 
hombre tenga una superioridad sobre 
otro. Uno se refiere a los valores 
personales; otro es el que da la mayor 
edad; el tercero es la superioridad 
concedida por la fortuna, y la última causa 
es la superioridad del nacimiento, que 
presupone una antigua dominación 
patrimonial. 

El nacimiento y la fortuna son las dos 
causas principales a partir de las cuales 
se instaura la superioridad de un hombre.  
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A su vez, ambas dan origen a la 
subordinación y disciplina. La firmeza de 
la autoridad superior se convierte en el 
fundamento de su poder para subordinar 
a los de abajo. 

La autoridad judicial fue, durante mucho 
tiempo, una fuente de ingresos. Al 
reclamar justicia, siempre se dispuso a 
pagarla y los pedidos iban acompañados 
de obsequios. El culpable de un delito 
debía dar satisfacción al agraviado y 
pagar una multa al Soberano; la 
administración de justicia pasó a ser una 
ingente cantidad de ingresos, 
produciéndose grandes cantidades de 
abusos. 

Mientras el Soberano ejercía la justicia, 
era imposible una retractación, pero con 
los intermediarios, a veces se lograba que 
el Soberano cambiase algún fallo. 

Cuando el patrimonio del Soberano fue 
insuficiente para sostener los gastos de la 
soberanía, se hizo necesario que el 
pueblo contribuyera a solventarlo, con 
ciertos impuestos; y los jueces 
empezaron  a recibir sueldos fijos. De 
cualquier forma, los querellantes tienen 
que pagar abogados y procuradores, lo 
cual sobrepasa anualmente, en muchos, 
los sueldos de los jueces. 

Los Tribunales de Justicia establecidos 
en Inglaterra trataron, dentro de cada 
jurisdicción, de ser dinámicos y eficaces 
en caso de que se presentase injusticia, 
dentro de la ley. 

La administración imparcial de la 
justicia logra la libertad del individuo y la 
idea que este tenga de su propia 
seguridad. Para ello, el Poder Judicial 
debe estar separado del Ejecutivo y 
contar con la mayor independencia 
posible. 
 
Parte III 
Gastos en obras e instituciones 
públicas 
 

Otra obligación del Soberano es la 
instalar y mantener las instituciones y 
obras públicas necesarias para la 
sociedad aun con los gastos que originen. 
Tienen que servir para el comercio del 
país y promover la instrucción del pueblo. 

 
Artículo I: Obras públicas e instituciones 
que facilitan el comercio. 
La creación y el mantenimiento de las 
vías de comunicaciones necesarias para  

 
 
el comercio son imprescindibles y 
significan grandes y diversos gastos. 
Esas vías deben incrementarse a medida 
que crezca el producto anual de la tierra y 
el trabajo en la nación. 

Casi todas estas obras se pueden 
administrar de manera que den una renta 
que permita costear sus propios gastos, 
sin que se genere una carga para la renta 
general de la sociedad. Se puede hacer 
con relación al peso o tonelaje 
transportable y, con eso, equilibrar el uso 
y deterioro que este produce; a medida 
que debería ser lo más equitativa posible. 
Y no es contradictorio decir que los 
precios al consumidor no se elevarían por 
esos derechos tanto como disminuyen 
por lo barato del transporte. Como el 
costo en realidad se carga a los bienes, 
se concluye que el habitante que 
finalmente paga el impuesto gana más de 
lo que pierde con su implementación. 

La ubicación de esas vías debe ser de 
utilidad, y el derecho a pagar por 
utilizarlas puede ser controlado por 
particulares, que se encargarán del 
cuidado correspondiente de las mismas. 
 
Obras e instituciones públicas 
necesarias para facilitar algunos 
rubros comerciales 
 
Para casos particulares, se precisan 
soluciones particulares con gastos 
extraordinarios. 

Hay casos en que, por causas de 
situaciones violentas, es necesario arribar 
a lugares fortificados; en otros, al prohibir 
su construcción, hay que mantener en el 
país un embajador, ministro o cónsul para 
obtener la mayor protección posible a los 
comerciantes. 

En ciertos rubros se originan gastos 
que se neutralizan con algún impuesto 
moderado que cae sobre los beneficiados 
de ese ramo. 

En muchas naciones mercantiles de 
Europa, ciertas compañías particulares 
asumieron las facultades del Soberano en 
la protección de los comerciantes; pero a 
la larga, resultaron caras e inútiles, y 
terminaron limitando su expansión. Si la 
compañía admite a cualquier persona con 
el pago de una cuota y trabaja con su 
capital por su cuenta y riesgo, se llama 
compañía regulada, y en su actuación, se 
parece a una corporación gremial. 
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Artículo II: Gastos dedicados a educar a 
la juventud. 
Estas instituciones deben hacerse de la 
renta necesaria como para equilibrar sus 
propias erogaciones. En lo que se refiere 
al pago a los maestros, en la mayoría de 
los países, supone a lo sumo una carga 
muy pequeña para las rentas generales. 

En cualquier profesión, los esfuerzos 
realizados por quienes la ejercitan están 
en función de lo que se obligan a 
desarrollar. 

Como el sueldo de un maestro no 
depende del éxito y del hombre que su 
actuación despierta, esto hizo que el 
personal de las escuelas haya disminuido 
en su dedicación. 

Como el individuo tiende a vivir de la 
forma más cómoda posible, al tener 
asignado un sueldo no hace esfuerzos 
por mejorar su trabajo; descuida así sus 
obligaciones y es indulgente con los 
compañeros que hacen lo mismo. 

Las fundaciones que contribuyen con 
ciertas instituciones se constituyen en un 
problema cuando no autorizan al 
estudiante que recibe beca, pensión, etc., 
elegir el colegio que mejor le parezca. 

Esa libertad permitiría una mayor 
competencia entre instituciones. Y si el 
maestro no puede ser elegido por el 
alumno o bien no puede cambiar al 
profesor inepto, negligente o abusivo, eso 
anulará la emulación entre los maestros 
del colegio en cuestión. 

Si bien los colegios públicos y las 
universidades europeas al principio se 
dedicaban a formar eclesiásticos – 
digamos que no con mucho esmero – 
luego aceptaron el ingreso de otras 
personas, ricas y con la categoría de 
señores. Así, con un invento algo útil, 
llenaron la vida de los jóvenes en el 
período comprendido entre la infancia y 
los días en que el individuo se dedica 
seriamente a las actividades reales que lo 
ocuparán para siempre. De todos modos, 
no se ve que las materias que se 
enseñan sirvan para esos fines. 

La formación educativa de las clases 
bajas demanda, por parte de la sociedad 
civilizada, más atención que la de las 
personas de cierta fortuna. Es gente que, 
en general, tiene poco tiempo para 
dedicarlo a la educación y cuyo 
mantenimiento es difícil; apenas puede  

 

 
 
 

salir a trabajar, lo hace para asegurar su 
subsistencia tan sólo; le resta poco 
entusiasmo para dedicarse a otra cosa. El 
Estado tiene la obligación, con escaso 
gasto, de lograr que accedan a los 
mínimos conocimientos educativos. 

Un pueblo inteligente y con 
conocimiento tiene siempre mayor orden 
y decencia; cada habitante se considera 
más respetable y estima que debe 
tratárselo mejor. A su vez, él también está 
dispuesto a comportarse correctamente. 
Un pueblo ignorante y tonto no llega a 
apreciar esos valores. 

La gente de cierta fortuna tiene 
mayores posibilidades de estudio, de 
perfeccionamiento y desarrollo e invierte 
en esos estudios. Es la que logra los 
mejores empleos y tiene tiempo libre para 
su instrucción. 
 
Artículo III: Gastos de instrucciones, para 
instruir a personas de toda edad. 
Están mayormente representadas por 
institutos de enseñanza religiosa, con 
más intención de prepararlos para una 
existencia futura que para hacer buenos 
ciudadanos. 

Pueden depender de aportes 
voluntarios, fondos fijados por ley, el 
diezmo o algún salario fijo. 

El clero consolidado frente a los nuevos 
grupos religiosos se apoya en la 
autoridad civil, para que reprima o 
destierre a sus competidores. Por lo 
adquirido en el tiempo, la ilustración se 
encuentra en la Iglesia establecida, y la 
popularidad y el entusiasmo, en las 
nuevas. 

Hay ciertas artes que deben ser 
tomadas por el Estado y otras 
enseñanzas pueden ser asumidas por 
diversas instituciones, incluidas las 
religiosas. Deben tenerse en cuenta los 
problemas generados por los 
predicadores que procuren la excitación 
más violenta contra las otras y en su 
beneficio, porque dejarán de lado la 
moral, la decencia y la verdad. A través 
de la historia, la lucha entre facciones 
religiosas coincidió con la de los sectores 
políticos; logró su ventaja el que estuvo 
con el vencedor, pasando a tener poder, 
amén de lograr ciertos ingresos 
independientes. 

Al triunfar una sola secta, no tiene 
necesidad de esforzarse por conservar y  
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aumentar el número de alumnos; ya 
cuenta con todo el poder. De estar todos  
en igual situación, les surgirían las 
necesidades de aplicarse mejor cada día. 

Hay distintos sistemas morales: uno es 
el riguroso y austero que honra a la gente 
común, donde los excesos son 
considerados repugnantes; y el liberal o 
laxo, que se preocupa por la denominada 
gente de mundo, que es la que se excede 
en el lujo, la alegría desproporcionada y 
el goce. 

Lo normal es que las religiones se 
inciden con la gente del pueblo y, por lo 
tanto, sean sectas que adopten el sistema 
austero y que la moral resulte más regular 
y ordenada que la de la Iglesia 
establecida, aunque también hay 
conductas desagradables y antisociales. 
En este caso, el Estado puede tomar 
medidas. 

Tales medidas pueden ser el estudio de 
la ciencia y la filosofía por parte de los 
individuos de mediana o buena fortuna y 
sin estímulos para los maestros. De esta 
manera, se examinaría a una persona 
para saber si puede ejercer una profesión 
liberal y honorable. 

Otro remedio está en la asiduidad y 
gozo de las diversiones públicas. Podrán 
neutralizarse la melancolía y la tristeza 
por medio del baile, la poesía, la pintura, 
la música, las representaciones 
dramáticas y todo tipo de exhibiciones. 

Si en un país no se favorece a una sola 
religión, en exclusividad, el Estado solo 
tendría que velar por la paz entre los 
distintos grupos. Si sucede a la inversa, la 
Iglesia establecida pasa a ser una gran 
corporación con intereses grandes. Pero 
su interés no siempre coincide con el del 
Soberano y a veces, hasta está 
encontrado. Su suprema intención es 
mantener la autoridad cercana al pueblo, 
la cual depende de toda la doctrina que le 
infunden y la obligación de adoptarla 
como fe para salvarse del castigo eterno. 
En caso de no estar de acuerdo, el clero 
puede inducir al pueblo a que se coloque 
bajo otro príncipe más ortodoxo y 
obediente. La autoridad religiosa excede 
a cualquier otra y los miedos que 
despierta superan a todos los demás. 

La instrucción en los hechos de fe no 
pertenece a la autoridad del Soberano. 

Al principio, los obispos fueron elegidos 
por el pueblo, luego por el mismo clero y 
posteriormente por el Papa, lo cual  

 
 

supone un verdadero ejército dirigido por 
una sola cabeza y de acuerdo a un plan  
uniforme, todo eso, sumado a su poderío 
económico. 

En la Edad Media, el control de la 
Iglesia estuvo contra la libertad y la razón; 
pero luego, por las manufacturas, el 
comercio y el arte, ese poder disminuyó, 
aun en la esfera espiritual. La Iglesia dejó 
de ser hospitalaria y generosa, por el uso 
que hacía antes de sus posesiones más 
que suficientes, y el pueblo dejó de verla 
como la institución que lo confortaba y 
socorría. 

El clero fue perdiendo poder y el Estado 
fue conquistando más autoridad sobre 
aquel. 

Las discusiones que surgieron dieron 
origen a la Reforma, que fue aceptada 
por la gente común, dada la austeridad y 
dedicación de sus maestros. De cualquier 
manera, en las naciones donde continuó 
la relación con Roma, a la Reforma se le 
dificultaron las cosas para que no 
progresase, como lo había hecho en otros 
países donde revolucionó a la Iglesia y al 
Estado. A su vez, la Reforma se dividió 
en luteranos y calvinistas; los dos 
mantuvieron la autoridad eclesiástica, 
pero le dieron al Soberano la facultad de 
mandar sobre todos los obispados y 
gozar de los beneficios municipales en 
sus dominios. Esta sumisión al poder civil 
trajo, como contrapartida, una paz y un 
orden que se mantiene. 

En los países donde la mayoría de los 
beneficios del clero son sencillos, la 
cátedra universitaria se estima como un 
cargo mejor que el otro. Así, la 
Universidad tiene la posibilidad de elegir 
entre los mejores clérigos para profesores 
en sus aulas. 
 
PARTE IV 
Gastos para mantener la dignidad del 
Soberano. 
 

Aparte de los gastos que se requieren 
para que el Soberano cumpla sus 
obligaciones, están los que hacen al 
mantenimiento de su dignidad. 

En una sociedad próspera, es lógico 
que el Soberano aumente sus 
comodidades, de la misma manera que la 
comunidad y su mayor dignidad implica 
mayores gastos. 
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Conclusión . 
 

Los gastos para defender la sociedad y 
al Soberano son beneficiosos para toda la 
comunidad y, por lo tanto, se deben 
sostener por su contribución y de acuerdo 
con sus posibilidades. Lo mismo sucede 
con los gastos originados por proveer 
justicia. 

Los gastos ocasionados serán 
examinados para ver qué parte de los 
litigantes pagan las tasas judiciales. 

Los gastos locales deben sufragarse 
basándose en lo zonal, porque sería 
injusto que lo pagara el conjunto de la 
nación. 

Los gastos para mantenimiento de 
carreteras y comunicaciones deben ser 
soportados por todos el cuerpo social. 

De manera similar, el apoyo a las 
instituciones religiosas y de enseñanza 
deberá provenir de una contribución 
general. 

Como en algunos casos puede que no 
se logre que sean sostenidas totalmente, 
si la obre lo justifica, la renta general 
tendrá que suplir las deficiencias que se 
den en algunos ramos particulares de 
ingresos. 
 
Capítulo II 
Fuentes de origen de los ingresos 
públicos y generales de la sociedad 

 
Toda renta procede de un fondo del 

Soberano o del ingreso público. 
 

Parte I 
Fuentes de ingresos que pertenecen al 
Soberano o a la República. 
 

Pueden ser capitales, o bien, tierras. El 
Soberano puede sacar una renta de ese 
capital, empleándolo con la obtención de 
un beneficio con un interés. Por lo 
general, no hubo príncipes que, lanzados 
a comercio corrientes, hayan sido 
exitosos; son incompatibles ambas 
funciones. Los mercaderes son buenos 
como comerciantes, pero no lo son 
cuando se creen ministros de sus 
soberanos. 

Ninguna renta pública importante puede 
provenir del capital, y sí es mucho más 
significativa la que se puede lograr por la  

 
 
 

 
 

tierra, que es un fondo más constante y 
permanente. 

Actualmente, el producto total de todas 
las tierras del país no alcanza a cubrir las 
rentas totales del gasto ordinario. El 
producto anual de las tierra de un país, 
con excepción de los dedicado a la 
siembre, lo consume anualmente todo el 
pueblo o se canjea por otros artículos que 
necesita. 

Hay muchas monarquías que poseen 
grandes extensiones de tierra sin cultivar, 
que no producen beneficios. La venta de 
esas tierras devengaría gran cantidad de 
dinero que, usado para anular la deuda 
pública, liberaría una renta mucho mayor 
de la alcanzada anteriormente y 
beneficiaría al pueblo y a la Corona. 

Al ser el capital y las tierras del Estado 
origen de rentas insuficientes, solo queda 
el remedio de recurrir a los impuestos. 
 
Parte II 
Impuestos. 
 

Todo impuesto de pagará sobre los 
ingresos de la persona; estos pueden 
provenir de las rentas, los beneficios o los 
salarios. 

Hay cuatro fundamentos que atañen a 
todos los impuestos. Primero, los 
ciudadanos deben pagar en proporción a 
los ingresos de que disfrutan. Segundo, 
ese impuesto debe ser certero y no 
arbitrario. Tercero, debe poder abonarse 
con comodidad. Y cuarto, debe tomarse 
de forma tal que haya la mínima 
diferencia entre lo que aporta el 
contribuyente y lo que ingresa en el 
Tesoro público. 

Un impuesto sólo puede recaudar de 
los particulares mayores cantidades de lo 
que queda en poder del Estado en cuatro 
casos. Primero, cuando el requerimiento 
necesita de un elevado número de 
funcionarios, con la suma de sus salarios. 
Segundo, cuando el impuesto oprime a la 
industria y desanima los fondos que se 
dedicarían a satisfacerla. Tercero, las 
confiscaciones y multas que se aplican 
sobre los que tratan de evadir los 
impuestos. Y cuarto, cuando se hacen 
frecuentes inspecciones y fiscalizaciones, 
lo cual implica una carga en sí misma. 
Todos estos fundamentos hacen más 
gravosos los impuestos. 
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Artículo I: Impuestos sobre la renta. 

Impuestos sobre la renta de la tierra. 
Un impuesto sobre la renta de la tierra 
puede ser elevado de acuerdo con una  
renta que no cambie, o bien en función de 
la variación que sucede con la renta 
efectiva de la tierra, siendo preferible las 
que tienen una valuación continua, 
porque es la más equitativa de las que 
pueda imaginarse. 
 
Impuestos que no tienen proporción 
con la renta, sino con el producto de la 
tierra. 
 
Todo impuesto sobre el producto de la 
tierra es, en realidad, un impuesto sobre 
la renta, y aunque los pague el colono, 
finalmente lo hace el propietario de la 
tierra y no siempre tienen la misma 
proporción e igualdad. La desproporción, 
lo mismo que el diezmo, inhiben la 
voluntad que pueda tener el propietario 
de hacer mejoras en la tierra, lo mismo 
que el colono. 

Según los distintos lugares, la Iglesia se 
sostiene por el diezmo o por un impuesto 
territorial proporcionado al producto de la 
tierra. Los impuestos dados sobre la tierra 
se pueden cobrar en dinero o pueden 
percibirse en especie. 
 
Impuestos sobre las rentas de las 
casas. 
 
Está compuesto por dos partes: la renta 
del edificio, que es el beneficio 
correspondiente  a la construcción de la 
casa; y la que corresponde al terreno, que 
es lo que se paga por alguna motivación 
vinculada a la localización en sí de la 
casa. 

Teniendo en cuenta la calidad y el lujo 
de las casas, se puede pensar que un 
impuesto aplicado sobre los alquileres 
influiría en mayor medida sobre los ricos, 
y no está fuera de razón el que estos 
contribuyan a pagar los gastos públicos 
de una manera algo más que 
proporcional a sus ingresos. 

La renta que se paga sobre las casas 
es improductiva, porque ni ella ni el 
terreno producen algo como lo hace la 
tierra, y su pago termina saliendo de 
salarios, beneficios del capital o renta de 
la tierra, siendo una contribución al estilo 
de la que se aplica sobre cualquier otro 
artículo de consumo. 

 
 
Las rentas sobre casas deshabitadas 

no deben pagar impuestos, porque caen 
en su totalidad sobre el dueño, quien a su 
vez no recibe ninguna renta. Las 
habitadas por los dueños deberían pagar 
por lo que s estime que pudiera cobrar  
como alquiler. Las rentas de los terrenos 
que pertenecen a las casas deshabitadas 
no deben abonar impuestos. 

La renta de la tierra y de los solares es 
aprovechada por los propietarios, sin que 
haya cuidado o atención por parte de 
ellos. Estas son, entre todas, las formas 
de ingresos que mejor se adecuan a 
sobrellevar un gravamen particular 
impuesto sobre ellas. 
 
Artículo II: El impuesto sobre el beneficio 
o sobre las utilidades procedentes del 
capital. 
Estos ingresos se dividen en dos partes: 
una paga el interés referido al dueño del 
capital y la otra es los que sobra luego de 
pagar dicho interés. Este sobrante no 
debe tener impuesto. 

La tasa común de beneficio se regula 
por el monto del capital prefijado a invertir 
y en proporción a las posibilidades de 
oportunidad que con él puedan realizarse. 
Un impuesto sobre el interés no puede 
incrementar las inversiones que van a 
realizarse. 

El interés del dinero es algo menos 
dispuesto que la renta de la tierra para 
soportar un importe directo. La tierra no 
puede ocultarse, en cambio sí el dinero, y 
también es posible trasladarlo con 
facilidad. Si lo hace, abandona la 
actividad económica que impulsó, 
perjudicando al Soberano y a la sociedad. 

Se tendía a gravar al individuo en forma 
menor  a sus intereses, para evitar que 
pudieran hallar mejor trato en otro lado. 

En Inglaterra, el impuesto establecido 
sobre el capital, llamado “land tax”, 
pretende ser un gravamen aplicado sólo 
sobre el interés del dinero. 
 
Impuesto sobre el beneficio de 
algunos negocios particulares. 
 
En algunos países, se aplicaron 
contribuciones extraordinarias sobre los 
beneficios del capital, determinándolo por 
los diferentes rubros de comercio o de 
agricultura. 

Hay impuestos que no recaen sobre los 
mismos tratantes sino sobre los  
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consumidores. Si lo paga el consumidor, 
en proporción al comercio del negociante, 
no implica mucha carga para este. Si es 
lo mismo para todos los comerciantes, 
terminan perjudicando al de menor 
tamaño. 

Muchas veces, los encargados de 
aplicar la proporción de los impuestos 
desconocen la real situación de los 
contribuyentes e incluso, en ciertas 
oportunidades, se dejan llevar por 
situaciones y relaciones particulares para 
su aplicación. 

Cuando se aplica un impuesto sobre los 
beneficios del capital de un rubro en 
especial, los comerciantes traen 
productos que, por su precio, sean lo 
suficientemente elevados como para 
reembolsarles el importe ya adelantado 
por ese impuesto. También retiran parte 
del capital destinado, proveen menos al 
mercado, suben los precios y, entonces, 
es el consumidor quien paga el impuesto. 
No sucede lo mismo con la agricultura. 
Aquí el colono necesita el capital para 
cultivar la tierra y pagar la renta. Si 
merma el cultivo, no puede pagar la renta 
ni el impuesto, ya que no lo puede cargar 
sobre el consumidor; y una vez que 
abone la contribución y obtenga un 
beneficio razonable, le pagará menos 
renta al propietario. 
 
Apéndice a los Artículos I y II: 
Impuestos sobre el valor patrimonial 
de la tierra, de las casas y de los 
capitales. 
 
La propiedad de una casa por parte de 
una persona no tiene una quita de su 
valor efectivo por los gravámenes 
aplicados. Pero con el cambio de 
propietarios, las contribuciones les 
disminuyen necesariamente una parte del 
valor capital, por motivos tales como los 
suscitados por transmisión patrimonial 
mortis causa o inter vivos de la propiedad 
de tierras o de casas; todos ellos, actos 
de público conocimiento. 

Hay actos de traslación de dominio que 
se pueden cargar en forma indirecta por 
un impuesto de timbre que, en Gran 
Bretaña, es alto, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

Casi todos los impuestos aumentan la 
renta del Soberano a costa del capital del 
país, que sostienen únicamente quienes 
son productivos. 

 
 
Artículo III: Impuestos sobre los salarios 
del trabajo. 
Los salarios inferiores se regulan por la 
demanda de trabajo, que determina su 
subsistencia, y el precio común de las  
provisiones, que fija el monto de dinero 
que se le pagará para su mantenimiento. 

Un impuesto de tipo directo sobre los 
salarios eleva su importe un poco por 
encima del de la contribución. Ese 
aumento, en el sector industrial, sería 
adelantado por los dueños de las fábricas 
y finalmente pagado por los 
consumidores, mientras que en el campo 
lo harían los colonos pagados por los 
dueños de la tierra. Por lo tanto, en todas 
las situaciones, un impuesto sobre los 
salarios determina una reducción de la 
renta de la tierra y un aumento de los 
productos manufacturados. 

Los pagos a los artistas y profesionales 
liberales tienen cierta proporción con los 
sueldos inferiores, y cualquier impuesto 
sobre ellos subiría esos honorarios en 
una relación superior al mismo gravamen. 
 
Artículo IV: Impuestos en los cuales se 
pretende que su exacción recaiga 
indistintamente sobre cualquier tipo de 
renta. Impuestos de Capacitación. 
Si se pretende instituirlos sobre la base 
de la fortuna o la renta del contribuyente, 
son arbitrarios, por onerosos; y si están 
basados en la clase o rango, son 
desiguales o insoportables, salvo que 
sean de pequeña magnitud. 

La capacitación se recauda 
cómodamente y, si lo hace con exigencia, 
le rinde bien al Estado. 
 
Impuesto sobre Artículos de Consumo. 
Por la imposibilidad de cobrar al pueblo 
por medio de la capacitación, se recurrió 
a la contribución aplicada sobre los 
artículos de consumo. Se tributa el gasto, 
cargando los artículos de consumo que 
se expresa. Son artículos de necesidad 
(indispensables para el sustento y la vida 
común) y los de lujo, que son los 
restantes. 

Un impuesto sobre los artículos de 
necesidad aumenta el precio algo más de 
su valor por el importe de la contribución, 
ya que el comerciante recupera el 
anticipo del gravamen con algún 
beneficio. Esto aumenta los salarios de 
forma proporcional al aumento en el 
precio de esos bienes. 
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Los impuestos sobre los productos de 

lujo no inciden necesariamente sobre los 
salarios del trabajo, como sucede con las 
clases bajas respecto de los artículos de 
primera necesidad. 

En otros países –no es el caso de Gran 
Bretaña- los impuestos sobre artículos de 
consumo necesario son altos. 

Los géneros de consumo, tanto los 
necesarios como los de lujo, se pueden 
tributar de dos maneras diferentes. El 
consumidor puede abonar una suma 
anual por el consumo de determinados 
artículos, en especial los que se 
conservan largo tiempo de una forma 
cómoda; o bien puede cargarse el 
gravamen sobre los artículos en poder del 
comerciante, ante de que pasen al 
consumidor, en particular los que son de 
consumo frecuente. 

Al principio, los derechos de aduana se 
aplicaron como impuestos sobre la 
ganancia de los comerciantes locales, y 
con mayor costo sobre la de los 
extranjeros; y se los dividió en distintas 
categorías de artículos. Los derechos de 
aduanas no parecen haber sido de mucho 
provecho para el Soberano. Se prohibió 
por completo o parcialmente la 
importación de determinados artículos y 
desapareció lo que se percibía como 
derechos de aduana sobre ello, todo lo 
cual –en muchos casos- fomentó el 
contrabando. 

Hay casos en que se conceden primas 
sobre la exportación de productos 
nacionales; en otros, se dan reembolsos 
sobre la reexportación de artículos 
extranjeros. Sucede que hay fraudes que 
afectan en mucho los ingresos públicos. 
Un ejemplo es que se carga un buque 
con mercadería para cobrar reembolsos, 
pero a poco de emprender el viaje, se la 
baja clandestinamente en el país y se 
concreta la estafa. 

Se trata de importar denunciando la 
menor cantidad posible; los exportadores 
lo hacen a la inversa y así cometen 
fraude. Hay quienes creen que debe 
hacerse una modificación racional para 
que los derechos de aduanas se limiten a 
pocos artículos con buen beneficio para el 
comercio exterior, sin afectar los ingresos 
públicos. 

Casi todos los artículos extranjeros 
todavía gravados lo fueron para favorecer 
el comercio interior y lograr un ingreso. 
Reestudiando cada uno de esos casos,  

 
 
aumentarían los ingresos públicos por 
cada uno de los artículos en cuestión. 

Si hay impuestos altos, aumenta el 
contrabando y disminuyen los ingresos 
públicos. Si la baja de la renta proviene  
de la disminución del consumo, se deben 
rebajar los impuestos. 

Si un importador de cualquier tipo de 
mercadería las lleva a un almacén propio 
u otro de un tercero, bajo las fiscalización 
y el control de un funcionario de adunas, 
se haría un control estricto para cada 
movimiento y con eso podrían cotejarse 
con los derechos pagados. Si la maniobra 
consigue frenar el contrabando, se 
lograría una mayor recaudación y las 
manufacturas nacionales obtendrían un 
beneficio más importante. 

Las mercaderías no tributables se 
extenderían con comercio libre; siendo 
recomendable que las necesarias para la 
subsistencia y las materias primas 
estuvieran incluidas. Eso disminuye el 
promedio de sus precios en dinero en el 
mercado local y, por lo tanto, el precio 
monetario de la recompensa del trabajo, 
pero no reduce su remuneración real. El 
valor de la moneda tiene relación con los 
artículos necesarios para la vida, que se 
pueden comprar por medio de él. En 
cambio, el valor de las mercaderías no 
tiene relación con la cantidad de moneda 
que se pueda lograr a cambio de ellas. 

Todo impuesto sobre artículos de lujo 
extranjeros actúa más comúnmente sobre 
la clase media y la gente de mayores 
recursos. Los que son de lujo, pero 
nacionales y de menor calidad, inciden 
sobre casi todas las capas de la 
sociedad, proporcionalmente a su 
consumo. 

El consumo colectivo total de las clases 
inferiores del pueblo configura una gran 
masa,  en proporción con el gasto total de 
la sociedad. Aunque sea mas productivo 
cobrar impuestos en general, hay que 
tener en cuenta que deben recaer más 
sobre los artículos de lujo que sobre los 
gastos necesarios de las capas inferiores 
del pueblo. 

Por mucho tiempo, en Gran Bretaña, se 
impuso la política de colocar impuestos 
altos para desanimar el consumo de 
bebidas espirituosas porque se 
consideraba que atentaban contra la 
salud y que corrompían el espíritu del 
pueblo. 
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Si bien todos los impuestos sobre las 

mercancías de lujo inciden 
indistintamente sobre cualquier tipo de 
renta, finalmente los paga el consumidor 
de los artículos gravados. Esto no afecta 
por igual a todos o proporcionalmente  
sobre las rentas de cada persona. Va en 
proporción a su gasto y consumo y no en 
proporción a sus haberes. 

La recaudación sobre los artículos de 
consumo se puede hacer por un esquema 
administrativo nominado por el gobierno 
bajo su dependencia y responsabilidad. 
Las rentas variarán según la ocasional 
variación del rendimiento del impuesto. 

También se puede cobrar un 
arrendamiento por una cuota y el 
arrendatario nombraría a los funcionarios, 
bajo su inspección y responsabilidad; 
pero es un método más caro y menos 
idóneo. 

Cuando están agotadas todas las 
posibilidades de impuestos sobre distintas 
mercaderías y aun así las necesidades 
del Estado no se ven satisfechas, sólo 
queda gravar otros objetos que, normal y 
razonablemente, no serían materia de 
tributación. 
 
Capítulo III 
Las deudas públicas 
 
Cuando todavía no estaba extendido el 
comercio ni adelantadas las 
manufacturas, los individuos con muchos 
ingresos y aun los Soberanos se 
inclinaron a atesorar su dinero. Al 
aparecer los artículos de lujo, ellos 
destinan buena parte de su fortuna a 
conseguir objetos suntuarios. Así, el 
Soberano gasta, en tiempo de paz, lo 
equivalente a sus ingresos; y por ello se 
endeuda en tiempos de guerra. Hay 
gastos extraordinarios e inmediatos que 
no permiten esperar una recaudación 
mayor en tiempo extra, y por eso recurre 
al empréstito. Los comerciantes y 
fabricantes adinerados pueden prestar 
sumas importantes al Gobierno, en 
términos  muy ventajosos para ellos. 

Al haber deuda que devengan un 
interés, luego se hará la devolución con 
este incluido, gastando los ingresos 
públicos y aun adelantando los que 
corresponden al año siguiente. O sea que 
el Estado decide tomar prestado de sus 
mismos elementos y agentes y pagar 
interés por el uso de su propia moneda. 

 
 
De esta manera, la mayor porción de 

los impuestos anticipados pasa a ser un 
capital destinado a pagar intereses de la 
deuda. Si se produce la baja en los 
intereses, se logra una amortización que 
permite contraer una nueva deuda. De  
cualquier manera, toda acumulación 
desproporcionada de deuda lleva a la 
bancarrota encubierta o declarada. 

En el caso de Inglaterra, la forma de 
disminuir o bien de pagar la deuda 
consiste en incrementar de manera 
importante los ingresos por medio de la 
extensión del timbre y otros impuestos; y 
si con eso no alcanza, con una 
disminución de los gastos de la nación. 
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Escuela Naval en octubre de 2005; 
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Introducción 
 
La evolución de las sociedades 
occidentales, en la que se incluye a 
Brasil, está marcada por la apertura al 
capitalismo y a la globalización. Estos 
hechos han llevado a una mayor apertura 
y mayor mestizaje cultural, cambiando los 
patrones de comportamiento de estas 
sociedades. 

Si por un lado la unión de culturas 
permite que diferentes sociedades 
caminen juntas en búsqueda del 
progreso, por otro lado llevó a una 
devaluación creciente de los valores 
éticos y morales. Cada vez más se nota 
la búsqueda de la riqueza individual, por 
medios lícitos, por medios ilícitos, en 
detrimento del respeto al derecho del 
otro. 

A pesar de la pérdida de valores, 
algunos grupos, como los militares, se 
esfuerzan para mantenerlos en sus 
medios, preservando, en la medida del 
posible, su cultura y sus tradiciones. 
Desde su creación, la profesión militar 
predica la jerarquía y la disciplina que, 
aún con toda la evolución social, 
permanecen firmes como pilares del 
militarismo. 

Se hace necesaria, de esa manera, una 
unión entre las partes civil y militar de la 
sociedad, para que haya el rescate de los 
valores culturales que siguen rumbo a la 
extinción y su reinserción en la sociedad 
 
 
 
 

 
 
 
De la ética en la sociedad 
 

Hasta el inicio del “boom tecnológico” y 
de la globalización, las sociedades 
occidentales eran extremadamente 
conservadores, lo que hizo que la moral y  
la ética fueran valores de vital importancia 
en esos medios. El caballerismo y el 
respeto para con el prójimo, eran visibles 
y correspondidos en diversas ocasiones 
desde autoridades hasta en las personas 
de más edad. 

Con la evolución del pensamiento 
humano, algunas barreras, como muchos 
de los antiguos prejuicios, comenzaron a 
ser quebradas. Sin embargo, el 
crecimiento del pensamiento liberal, 
asociado al aumento del poder capitalista 
después de la caída de la Unión 
Soviética, hicieron con la ética y la moral, 
otrora considerados indispensables, 
fueran llevados a un nivel de peso casi 
que despreciable. 

Siguiendo este cambio de valores, las 
sociedades capitalistas se hicieron cada 
vez más cínicas, egoístas y corruptas, a 
punto de no haber decencia siquiera por 
parte de la élite cultural. El hombre 
moderno ya no se preocupa por lo que es 
correcto y lo que es incorrecto, una vez 
que consigue burlar las leyes con gran 
facilidad, pero sí como lo que es más o 
menos lucrativo, aunque el logro nunca 
sea el suficiente. 

El avance tecnológico y la propagación 
del pensamiento liberal no deben ser 
vistos como una “peste negra”, pero si 
como medicamentos en fase de 
desarrollo que necesitan de más estudios, 
a fin de que sean minimizados y 
controlados sus efectos colaterales. La 
tecnología y la globalización son 
necesarias, pero olvidar la ética y la moral 
significa retroceder en el proceso 
evolutivo. 

Se hace necesario, de esa forma, que 
en las minorías que aún sobresale la ética 
y la moral no ahorren esfuerzos para 
restaurarlas en la sociedad, una vez que 
son tenidas como importantes incluso por 
científicos responsables por la evolución 
tecnológica, como Albert Einstein. En su 
obra Como veo el mundo (Mein Weltbild), 
él expone: 
“Pero hacer desaparecer obstáculos no 
conduce automáticamente al progreso 
moral de la existencia social e individual.  
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Esta acción negativa exige, además de 
eso, una voluntad positiva para la 
organización moral de la vida colectiva 
(…) Aquí la ciencia no puede liberarnos. 
Creo aunque lo exagero de la actitud 
ferozmente intelectual, severamente 
orientada para el concreto y el real, fruto 
de nuestra educación, representa un 
peligro para los valores morales. No 
pienso en los riesgos inherentes a los 
progresos de la tecnología humana, pero 
en la proliferación de intercambios 
intelectuales mediocremente 
materialistas, como un hielo a paralizar 
las relaciones humanas”. 

Sin embargo, la búsqueda de la 
revitalización de la ética y de la moral no 
depende exclusivamente de los esfuerzos 
de las minorías arriba citadas. Es preciso 
que haya ejemplos a ser seguidos, líderes 
capaces de conducir la sociedad de 
vuelta al camino de la evolución. 
 
 
Los Líderes modelos 
 
“Gerenciar es hacer que las personas 
hagan lo que es preciso. Liderar es hacer 
que las personas quieran hacer lo que es 
preciso”. (Bennis, Warren G. In A 
invenção de uma vida. Río de Janeiro: 
Editora Campus 1995 p 104).  
El acto de liderar consiste de la 
interacción entre líder y liderados, que, a 
todo instante, consciente o 
inconscientemente, establecen esa 
interacción, a fin de que haya un mayor 
estrechamiento o rotura de esa relación. 
Cabe, pues, al líder conocerse antes de 
todo, para que consiga conducir a sus 
liderados de la manera más cercana 
posible, con miras a la necesidad que los 
liderados puedan ver el ejemplo partiendo 
de él. De esa forma, el auto conocimiento 
lo hace capaz de saber lo que puede o no 
conseguir, como y cuando conseguir y si 
realmente el esfuerzo que será realizado 
por sus subordinados es realmente 
necesario 

Otros tres factores psicológicos son de 
vital importancia para que se domine el 
arte de liderar: la percepción, la 
motivación y la actitud. De acuerdo con la  
escuela de la Gestalt, la percepción es lo 
que relaciona el estímulo suministrado 
por el medio a la respuesta obtenida del 
individuo. 

 
 
 
En el caso del líder, es necesario que 

este evite la formación de prejuicios 
oriundos de impresiones iniciales. Es 
necesaria la formulación de juicios 
detallados y no rotulados, la rotulación 
acaba por generar una imagen errónea 
del liderado. 

Ya la motivación consiste en la 
condición interna que lleva el individuo a 
un determinado comportamiento. El líder 
trabaja frecuentemente la motivación en 
base a incentivos, como recompensa, 
punición, elogio, censura y competición. 
De esa forma, el líder es capaz de hacer 
que los liderados quieran seguir el camino 
por él indicado. 

La actitud es un sistema compuesto de 
un elemento cognitivo, conectado a la 
conciencia de individuo, un elemento 
afectivo, conectando las emociones y los 
sentimientos del individuo, y un elemento 
comportamental, conectando las 
tendencias y predisposiciones del 
individuo para sus acciones. La actitud 
tiene, pues, estrecho relacionamiento con 
el liderazgo, el líder debe conocer al 
máximo el sistema de actitudes del 
liderado, a fin de llevarlo a la motivación 
de manera apropiada. 

Con base en las características 
descritas arriba, se hace posible percibir 
que, si debidamente insertados en los 
diversos medios sociales, los líderes 
caracterizados anteriormente serían 
capaces de rescatar los valores éticos 
cada vez más dejados en segundo plan 
por el mundo moderno. 
 
La profesión militar  
 
“El general ha de tener como cualidades 
sabiduría, credibilidad, benevolencia, 
coraje y rectitud.” (SunTzu, In El arte de la 
guerra. São Paulo: Editora Martins 
Fontes, 2002). 
La presencia de líderes modelos en la 
sociedad ya se mostró esencial. Pero, 
cómo prepararlos a punto de poder 
cambiar las directrices dadas a los 
valores morales seguidos en la 
actualidad? 

De ahí surge la necesidad de mayor 
conocimiento de la profesión militar.  
El poder militar aparece con un mayor 
relieve, como el modo de resolver 
cuestiones entre naciones cuando la 
diplomacia, arte de convencer o persuadir  
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otras unidades políticas, ya no tiene más 
eficacia. Para tal, es necesario, por parte 
de las fuerzas militares una preparación 
meticulosa, tomándose en cuenta todos 
los cursos potenciales de acción. 

En virtud de tales necesidades, la 
profesión militar requiere 
autoconocimiento y disciplina en la 
ejecución de órdenes, con miras a las 
necesidades anteriormente citadas. Con 
base en las características apuntadas 
como fundamentales al militar, se 
concluye que este no es formado sólo 
para combatir, sino, principalmente para 
liderar. 

A pesar de que el liderazgo militar está 
generalmente vinculado de la manera 
errónea al estilo autocrático de liderazgo, 
los líderes modelos también se mostraron 
de fundamental importancia en el 
militarismo, una vez que hombres que no 
confían en sus líderes no los acompañan 
en el combate. De esa manera, esta es 
sólo una característica a ser adaptada por 
los medios civiles. 

Asociada a la disciplina, la jerarquía 
concede a todos los militares la 
oportunidad de ser tanto líder cómo 
liderado, posibilitando, de esa forma, 
mayor aprendizaje práctico de como lidiar 
con individuos, de la manera de 
persuadirlos en pro de un objetivo. 

En Métodos Militares, Sun-Pin describe 
de la siguiente forma las calidades de un 
general, símbolo militar de liderazgo: 

“El general debe ser recto. Si no fuera 
recto, no será severo. Si no fuera severo, 
no será imponente. Si no fuera 
imponente, las tropas no morirán por él 
(...) 

El general debe ser benevolente. Si no 
fuera benevolente, el ejército no 
conquistará. Si el ejército no conquistar, 
carecerá de realizaciones (...). 

El general debe tener virtud. Si carecer 
de virtud, no tendrá fuerza (...) 

El general no es general sin 
credibilidad. Si en él no hay confianza, 
sus órdenes no serán implementadas. Si 
sus órdenes no son implementadas, el 
ejército no será unificado (...)”. 

Con base en esas cualidades, se 
concluye que la profesión militar busca 
por excelencia la formación de líderes 
modelos, aunque con algunos aspectos 
que no deben ser utilizados en la 
reestructuración ética de la sociedad civil. 
 

 
 
Conclusiones . 
 

No es difícil percibir la necesidad de 
reintegrar la ética por parte de la 
sociedad. Todos los días la prensa 
expone más y más casos de corrupción 
de los más variados niveles, uso de mala 
fe por parte de vendedores y 
consumidores y actitudes que no 
coinciden con la ética social. 

Para esa reintegración, se necesita de 
la búsqueda de los grupos minoritarios, 
que aún valoran los valores morales, para 
la restauración de la integridad social. Sin 
embargo, los esfuerzos de esos grupos 
en transmitir ese mensaje no serán 
suficientes, una vez que la sociedad 
busca seguir los padrones de aquellos 
que ella considera ejemplo. 

De ahí surge la necesidad de la 
búsqueda de líderes modelos que, con 
sus argumentaciones y sus actos, serán 
capaces de mostrar a los demás el 
verdadero ejemplo a ser seguido. El 
problema es que esos líderes no surgen 
con tanta facilidad de los lados 
minoritarios, como se puede observar a lo 
largo de la Historia. Se parte entonces 
para la tentativa de forjar tales individuos, 
una vez que su presencia en los medios 
sociales es considerada indispensable. 

Con base en el expuesto, se concluye 
que un buen camino para el rescate ético 
y moral de la sociedad es a través de la 
profesión militar, con miras a que los 
valores a ser rescatados son de vital 
importancia para estas instituciones y 
sabiendo que su papel principal es 
preparar hombres para que se hagan 
líderes. 

Así mismo, se puede decir que la 
profesión militar es el capital ético de la 
sociedad, visto que sus líderes modelos 
son la mejor manera de difundir valores, 
otrora perdidos, en la sociedad moderna. 
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Las Supersticiones de los 
Marinos (o el porque de 
saltearse el Boletín Nº 13) 

 
Tomado de las páginas Web  
http://sobreleyendas.com/200
8/02/20/supersticiones-
maritimas/ 

http://www.madrimasd.org/blo
gs/ciencia_marina/2009/03/0
4/113828 

 

Los marineros se han refugiado siempre 
en una serie de creencias que les ayudan 
a soportar las duras condiciones de la 
vida en el mar. Cuando viajas en un barco 
sólo una débil estructura de acero (o 
madera) te separa de perecer en la 
inmensidad del océano. Las 
supersticiones aportan entonces una 
cierta sensación de control sobre 
elementos decisivos para la 
supervivencia, la mayor parte de las 
veces tan azarosos como, por ejemplo, 
las condiciones atmosféricas. Si no 
rompes ningún tabú y adoptas las 
medidas adecuadas la ira de los dioses 
se aplaca, la tormenta no estalla, el viento 
sopla favorable y tu barco llega sano y 
salvo a puerto. 

Recogemos aquí creencias de épocas 
diversas: 

1) Los barcos, como las 
personas . Cada navío tiene un 
nombre distinto y, en cierta  

 

 

manera, su propia personalidad. A veces 
se les personifica hasta el extremo de 
atribuirles buena o mala suerte. Siempre 
han existido barcos con fama de gafe, y 
otros de los cuales se decía que 
disfrutaban siempre de tiempo favorable y 
que, en ocasiones, si sus tripulantes 
necesitaban algún producto lo 
encontraban casualmente a la deriva. 

La botadura de un barco equivale a su 
bautizo, y constituye un momento de 
bastante carga simbólica. La costumbre 
de romper una botella de champagne 
contra el casco tiene su origen en la 
antigüedad, cuando se vertía vino tinto en 
la cubierta como libación a los dioses del 
mar. Los vikingos hacían esta ofrenda 
con la sangre de algún prisionero sobre 
cuya espalda arrastraban el barco al 
bajarlo al mar. 

El nombre del navío también es 
importante. Los armadores de épocas 
pasadas intentaban evitar aquellos 
relacionados con el fuego, los relámpagos 
o las tormentas. Según algunos, no se 
debía cambiar nunca el nombre del barco, 
aunque entre los piratas era práctica 
habitual. 

2) Malos augurios . Existían fechas 
nefastas durante las cuales nadie debía 
abandonar el puerto. En el ámbito 
anglosajón se consideraba tentar a la 
suerte salir al mar los viernes (día en que 
crucificaron a Jesucristo), el primer lunes 
de abril (día en que Caín mató a Abel), el 
segundo lunes de agosto (día en que 
Dios Castigó a Sodoma y Gomorra) o el 
31 de diciembre. Los miércoles, sin 
embargo, eran días favorables. Por otro 
lado, constituía un mal presagio escuchar 
las campanas de una iglesia desde el 
barco mientras este zarpaba. 

También podía haber señales positivas. 
La mejor, los fuegos de San Telmo, esa 
luminiscencia que aparece en los 
extremos de los palos del barco bajo unas 
determinadas condiciones atmosféricas. 
No obstante, en algunas zonas se creía 
que si iluminaban a un marinero este 
moriría antes de que pasaran 24 horas. 
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3) Amuletos y objetos gafe.  En la Isla 
de Man consideraban que una pluma de 
reyezuelo constituía un buen amuleto 
contra los naufragios y los ahogamientos, 
aunque sus propiedades sólo duraban 
doce meses. En otras zonas era habitual 
llevar un aro de metal en la oreja para 
alejar las tormentas. 

Con el objetivo de proteger al barco y a 
su futura tripulación, los armadores 
colocaban una moneda bajo el palo 
mayor, tal vez como pago preventivo al 
barquero infernal Caronte. Una estrella 
polar dibujada en el extremo del bauprés 
también ayudaba. Sin embargo, la 
protección del barco y su tripulación 
recaía sobre todo en el mascarón de 
proa. En su origen, los mascarones iban 
dentro del barco, cumpliendo una función 
religiosa: primero como cabezas de 
animales sacrificados a los dioses, 
después estas fueron sustituidas por 
tallas de madera. Finalmente pasaron a la 
proa, bajo la forma de algún animal 
totémico o alguna deidad marina, hasta 
que a principios del XIX se popularizaron 
las figuras femeninas (vestidas o no), por 
la creencia de que su visión amansaba a 
los dioses del mar. Si el mascaron fallaba 
en su cometido, y por tanto el barco 
naufragaba, se le cortaba la cabeza para 
que no volviera a ser utilizado. 

A bordo se consideraba que traían mal 
fario las flores y los paraguas. También 
entregar una bandera a alguien a través 
de los travesaños de una escalera o   

 

ponerse la ropa de un compañero 
fallecido antes de terminar la travesía. 

4) Animales.  En términos generales 
estaba mal vista la presencia en el barco 
de animales con pelo, al contrario que la 
de los animales con plumas. Aunque 
había excepciones: que un gallo cantase 
a bordo era una señal inequívoca de mala 
suerte, y la presencia de un gato siempre 
era apreciada, ya que mantenían a raya a 
los ratones y proporcionaban distracción 
a los marineros, aunque algunos creían 
que los de su especie podían invocar 
tormentas. 

Aunque a veces una aleta de tiburón 
podía servir de talismán, un tiburón 
siguiendo al barco por el lado de popa 
presagiaba la muerte de algún tripulante. 

Infligir daño a un albatros podía acarrear 
consecuencias nefastas, como las que 
sufre el protagonista del poema “La 
canción del viejo marinero”, de S. T. 
Coleridge, al parecer inspirado por la vida 
del corsario George Shelvocke, quien tras 
matar a un albatros tuvo siempre mal 
tiempo. La causa de este tabú radicaba 
en la creencia de que los marinos 
muertos se reencarnaban en albatros. 

 

5) Pasajeros peligrosos.  Uno de los 
grupos de supersticiones marineras más 
curioso es el referente a pasajeros 
supuestamente funestos. Resulta ya un 
clásico la creencia de que las mujeres a 
bordo atraen las tempestades. Los curas 
también suponían una presencia funesta, 
al igual que los finlandeses, que tenían  
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fama de ser brujos capaces de hechizar 
el barco e invocar tormentas. 

Pero con independencia de su 
nacionalidad o condición, cualquiera tenía 
prohibido silbar a bordo, actividad que 
podía despertar a los vientos y provocar 
un temporal, o hacer sonar el cristal de 
una copa, ya que esto provocaba en 
algún lugar distante el ahogamiento de un 
marino. 

Los difuntos tampoco eran pasajeros 
apreciados. A nadie le gustaba 
transportar un ataúd en su barco, y los 
marineros que morían en alta mar eran 
arrojados al océano envueltos en una 
mortaja de lona con una bala de cañón 
dentro. La última puntada que cosía la 
mortaja atravesaba la nariz del fallecido, 
para que su fantasma no persiguiese al 
barco. Los ataúdes constituían una mala 
carga incluso vacíos. 

6) ¡Hombre al agua!  Pocas experiencias 
debe de haber más terribles que caer al 
agua en alta mar y ver cómo tu barco se 
aleja poco a poco. En épocas pretéritas 
muchos marineros no sabían nadar, y 
además se consideraba fuente de mala 
suerte rescatar a una persona que se 
estuviera ahogando. Suponía inmiscuirse 
en los asuntos de los dioses del mar o del 
destino. Por otro lado, cuando alguien 
moría ahogado, su cadáver, según 
creencia muy extendida, iba directo al 
fondo del mar, a los nueve días regresaba 
a la superficie y después se hundía 
definitivamente. Ver un cadáver durante 
ese breve periodo de tiempo era un mal 
presagio. 

 
” Durante la Segunda Guerra Mundial, el 
crucero ligero HMAS Perth regresó a su 
puerto base de Australia para someterse 
a unas reparaciones, después de sufrir 
daños en la campaña de Creta. Una vez 
reparado, recogió a una tripulación de 
recambio en Fremantle y zarpó rumbo a 
Singapur a las doce y algunos minutos de 
la noche del viernes al sábado 14 de 
febrero de 1942. La armada había 
retrasado su salida para que no zarpara  
el viernes trece. Cuando el Wellwsley se 
hizo a la mar en un similar y fatídica 
fecha, la Armada lo hizo regresar de  

 
 
inmediato y obligó al capitán a esperar al 
día siguiente.” 
 
Durante la última conflagración mundial, 
los miembros de las tripulaciones de 
aviones y barcos se esmeraban en 
“humanizar su material de vuelo o 
navegación, de manera que se pudieran 
identificar personalmente con él. Cuando 
hacían frente a situaciones de peligro, 
querían otorgar a sus aviones y barcos 
cualidades que les protegieran o, cuando 
menos, les devolvieran a salvo a la base”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a la venta el libro Reseña 
Histórica de ESGUE elaborado por el  

CA (R) Juan José Fernández Parés 
 

Consulte por más información: 
600 0832 – 601 5460 

 

Si Usted no recibe esta publicación 
electrónica habitualmente y desea 

suscribirse envíe sus datos a: 
 

 esgue@armada.mil.uy  
       

¡Bienvenido! 
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Memorando del Almirante 
Ernest J. King 
 
 
21 de enero de 1941. 
 
Tema: Ejercicio del mando – Exceso de 
detalles en Ordenes e Instrucciones 
 
1. Durante mucho tiempo he estado 
preocupado por la tendencia creciente – 
actualmente una práctica casi standard – 
de los oficiales insignia y otros grupos de 
comandantes cuando emiten órdenes a 
sus subordinados les dicen qué hacer y 
cómo hacerlo con tal grado de detalle que 
el “costumbre de servicio” se ha 
convertido prácticamente en la antítesis 
de la esencia de comando “la iniciativa 
del subordinado”. 
 
2. Nos estamos preparando - y estamos 
casi listos - para operaciones activas 
(comúnmente llamada guerra) las que 
requieren del ejercicio y utilización de 
todos los poderes y capacidades de cada 
oficial de comando. No habrá ni tiempo ni 
oportunidad de hacer más que instruir las 
diferentes tareas de los diferentes 
subordinados (decir “qué”, tal vez 
“cuándo” y “dónde” y normalmente para 
su cooperación inteligente “por qué”); 
dejándoles a ellos - se espera y pretende 
- la capacidad de llevar a cabo las tareas 
asignadas (hacer el “cómo”). 
 
3. Si los subordinados son privados - 
como lo están hoy - del entrenamiento y 
experiencia que les permitiría actuar por 
“cuenta propia”, si no saben por prácticas 
constantes cómo ejercitar la “iniciativa del 
subordinado”, si están renuentes o tienen 
miedo de actuar porque están 
acostumbrados a tener órdenes e 
instrucciones detalladas, si no están 
acostumbrados a pensar, a juzgar, a 
decidir y actuar por ellos mismos en los 
diferentes niveles de comando, nosotros 
nos lamentaremos cuando llegue el 
momento de las “operaciones activas”. 
 
4. Los motivos de la presente situación - 
cómo llegamos a esto? - son varios pero 
hay cuatro fundamentales; primero: la 
“ansiedad” de los superiores de que todo 
bajo su comando debe ser conducido 
correctamente y en forma fluida al punto 
que nadie puede hacer comentario  

 
 
 
negativo; segundo: aquellas actividades 
del estado mayor que llevan a incumplir 
(por no decir interferir) las funciones para 
los que fueron creados los escalafones 
más bajos; tercero la consecuente 
ansiedad de los subordinados que rebaja 
la iniciativa aún en su legítimo ámbito, 
que resulta en que ellos hagan algo que 
pueda prejuiciar su selección para su 
ascenso; cuarto, el hábito por un lado y 
las expectativas por otro del “cuidado” o 
“ser cuidado” que termina en la violación 
de las principales órdenes conocidas 
como “órdenes a obedecer órdenes” y la 
incapacidad o confusión evidenciada por 
las “instrucciones solicitadas”. 
 
5. Consideremos ciertos hechos; primero 
los submarinistas operando bajo el agua 
están constantemente enfrentados a 
situaciones que requieren el buen 
ejercicio de juicio; segundo se espera aún 
más de los aviones que operen 
correctamente, ya sea operando en forma 
individual o en grupo; tercero unidades de 
superficie arribando o zarpando de 
puerto, recalando, operando en clima 
adverso, etc. pueden y deben alcanzar 
esas situaciones mientras que “actúan 
solos” y también los problemas que 
implican maniobrar en formaciones y 
dispositivos …. De hecho, esta misma 
gente que está probada como 
competente sin el beneficio del “consejo” 
de altos mandos, es con el paso de los 
años y de la experiencia parte de los altos 
mandos. Muchas veces no se aprovechan 
en la conducción de las situaciones 
(administrativas u operativas) de los 
diferentes mandos que existen para 
facilitar la comandancia.  
 
 
6. Es fundamental extender el 
conocimiento y práctica de la “iniciativa 
del subordinado” en principio y en la 
práctica hasta que se haga general en el 
ejercicio del comando a través de todos 
los niveles. Por lo tanto, todos debemos 
tener presente el uso de los diferentes 
niveles de comandos, ya sea de tipo 
administrativo u operativo a través de la 
emisión de órdenes e instrucciones para 
que sean informados de “qué hacer” pero 
no “cómo hacerlo” a menos que una 
particular circunstancia lo exija. 
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7. Los corolarios de párrafo 6 son: 
(a) tomar como premisa que los niveles 
de comandos son competentes en los 
diferentes niveles hasta que prueben lo 
contrario. 
(b) enseñarles que no solo se espera que 
sean competentes en sus diferentes 
niveles de mandos sino que se requiere 
que sean competentes. 
(c) entrenarlos - guiándolos y 
supervisándolos - a prever, a ejercitar su 
pensamiento, a juzgar, a decidir y actuar 
por sí mismos 
(d) dejar de “cobijarlos” 
(e) Finalmente, entrenarnos a quedar 
satisfechos con “soluciones aceptables” 
aún cuando no son “soluciones de un 
estado mayor” o cualquier otro tipo de 
soluciones que podamos preferir. 
 

Ernest J. King 
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